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GOMPLEMENTO DEL PROSPECTO DEL
PROGRAMA DE EMISION GLOBAL G3

SERIE 1

MU}IICIPATIDAD DE

FERNANDO DE I.A MORA

Programa de Emisión Global G3

Monto de la Serie y Moneda

Gs. 6.000.000.000.-
(Guaraníes Seis Mil Millones)

Reg istrado según Resolución BVPASA N0. .. /2020 de fecha ... 1 ... 12020.

Monto del Programa y Moneda: Gs. '12.000.000.000.-

(Guaraníes Doce Mi! iiillones)

Registrado según Certificado de Registro de la CNV No 41 de fecha 01/06/2020.

Registado según Resolución BVPASA N0.../2020 de fecha ...1 ...12020.

Junio/2020
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MUN|C|PA¡-IDAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENC]A MUNICIPAL

,,GOBIERNO DEL PUEBLA FERNANDINO"

Esfe prospecfo es sdo un coll¡rplemento, neceseñamente debe se¡ leído con el NÉpecto
conespondlente al yograma de la enision glúal aprobado por la Conlsion Nacional de Valore*, al

cual la Ner,ente se¡b errltltida cofiesponde

EL INTENDENTÉ

ALCIDES RAilÓI{ RIVEROS CANDIA
. Fecha de l,lacimiento: 17 de junio de 197'l
. l{acionalidad: Paraguaya
. Afiliación Política: Partido Liberal Radical Auténtico
. Estado Civil: Casado
. Formación: Licenciado en Ciencias Contables por la

Universidad Nacional de Asunción.

Experiencia:

. Audilor de la Contraloría Generalde la Nación

. Asesor Financiem de la Gobemación del Deparhmento Central

. Asesor de la Municipalidad de Femando de la Mora

. Secretario General de la Municipalidad de Femando de la Mora

. Concejal Municipal de la Municipalidad de Femando de la Mora

. Presidente de la Junta Municipalde Femando de la Mora

. lntendente Municipal de la Ciudad de Femando de la Mora

Misión y Valores

Itlisión: El desanollo planificado de una ciudad modema, respetuosa de todos sus habitantes, con ahos

estándarcs de calidad en sus servicios públicos y privados, y amigable con el medio ambiente.

Visión: Trabajo mnjunto articulando las intenc¡ones de la administración municipal con el apoyo del

gobiemo central, los sectores empresariales y las fuezas üvas de la ciudad en busca del progreso integral

de las condiciones de üda de los femandinos.

Valores:
. Transparente
. Honesta
. Eficiente
. Eficaz
. lnclusiva
. lncluyente
. Sustentable

Monto y Registro

ftloneda y monto de la sede: Gs. 6.000.000.000 (Guaraníes Seis Mil Millones).

Resolución y fecha de registro de la serie en Bolsa: Res. BVPASA N0.../2020 de fecha .../.../2020.
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MUNTCTPAL|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

,'GOBIERNO DEL PUEBLO FERfVATD¡NO"

Este prospecto es sólo un complemento, necesariamente debe ser leído con el prospecto

conespondiente a! programa de la emisión global aprobado por !a Comisión Nacional de Valores, al

cualla serie emitida

Los bonos, se emitirán bajo el Programa registrado por Certificado de
Reqistro No 41 de fecha 01 de Junio de 2020.

Programa

Resolución que aprueba la
Emisión

Este Programa de Emisión GIobalfue aprobado según Resolución de la

Junta Municipal No 2.880/20 de fecha 1710312020.

DenominacióndelPrograma G3

Monto del Programa y Moneda Gs. 12.000.000.000 (Guaraníes Doce MilMillones)

Se emitiÉ un titulo global por cada una de las Sedes que conforman este

Pmgrama de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los

términos establecidos en el Reglamento Openaüvo del SEN. Este títulc

otorga acción ejecuüva. Este título se emitiÉ a nombre de la BVPASA ¡
quedaÉ depositado en !a BVPASA quien actuaÉ de custodio para los

Forma de emisión de los Tífulosinversionistas, con aneglo a las disposiciones reglamentarias aplicabhs. La
de Deuda, Bonos. liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de capital, e intereses

conespondientes altítulo global se rcalizaÉn de acuedo con Ias normÍs J

pmcedimientos operativos eshblecidos en el Reglamento Openativo y en e

Reglamento Operaüvo del Sistema Electronico de Negociación, en e
Contrato de Custodia, Compensación y Liquidación que será suscripto con Ie

BVPASA

Los bonos, podrán ser emitidos en una o más Sedes. Los términos

condiciones de cada Sede podrán variar con respecto a los términos

condiciones de otras Series en circulación, pero no dentro de la misma

La MUNICIPALIDAD DE FERNAiIDO DE LA MORA, estableceÉ
términos especlficos de cada Serie en el respecüvo complemento

Cortes mínimos Gs. 1.000.000. (Guaraníes un millón)

Plazo de vencimiento Hasta un máximo de 10 años.

Garantía Común, a sola firma.

A ser determinada por Ia lntendencia Municipal para cada seríe. Con una

tasa máxima de 18% anual.
lasa de interés

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para la

de los débitos y creditos en las cuentas de liquidación a ser habilitadas en

Banco de Plaza; por los montos afectados y declarados en eltitulo global

y forma de pago de

de capital e

Forma de pago de Capital A ser determinada por la lntendencia Municipal para cada serie.

Forma de pago de lntereses A ser determinada por la lntendencia Municipal para cada serie.

'Financiamiento del presupuesto municipal delejercicio 2020 en el Marco

la emergencia sanitaria covid-19, excepto gastos conientes" declarada
Estado de Emergencia en la ciudad, según Ordenanza N" 105 de

de Fondos

PEG G3 Resumen delPrograma
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MUNrCrpAl-rDAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

,'GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANDINO"

Se dispondÉ lo establecido en el Capitulo Vll del Reglamento del SEN.
ncumplimiento

iento en caso de

Valores Casa de Bolsa S.A. con las facullades preüstas en la Ley
Mercado de Valores y en el Codigo Ciü|. Esta designación es sin periuicio d

cambio por parte de los obligacionistas (invesionis{as), en cuyo caso

sociedad reconoceÉ al nuevo representante designado por los mismos.

igacionistas
de

anticipado No procede el rescate anticipado.

Avda. Mcal. López c/ Dr. Mona Edif¡cio

MariscalCenter 4to. Piso Tel. + 595 21

600450
wwwvalores.com.Dv

VATOR§S
CASA DE BOLSA{v}ntermediario Colocado¡

Organizador e

A bavés del Agente de Pago designado por la BVPASA para la

de los débitos y cÉditos en las cuentas de liquidación a ser habilitadas en

Banco de Plaza; por los montos afectados y declarados en el tífulo global

la serie a ser suscripta.

Sistema de liquidación y
compensación

La Comisión Nacional d¿ Valores no E6 pronuncia sobre la cal¡dad de los valores of¡ecidos como inverión ni

sobre la sohencia dd emisor. La información contenida en este prospeclo marco es de responsabilidad €xclusiya

del embor. El inve¡sionista debérá evaluar la conveniencia de la adquisición de los valores a ser emitidG,
ten¡endo preseñte que d o los únicos responsables del pago de los valores son d emisor y quienes reultan
obligados a ello. La document¡ción rdacionada con d plesente Programa de Emisión e3 de carácler público y se

encuentra d¡sponible pam su consu¡ta en la Comisión ilacional de Valores, la Bolsa de Valores y Productos de

Asunción S.A., Valorés Casa d6 Bolsa S.A y en la iIU ICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA ftlORA.

PEG G3 Resumen del Programa
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MUN|CTPAf-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

"GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANDINO"

Este prospecto es sólo un complemento, neoes¡riamente debe ser leído con el prospec{o
conespondienb al programa de la emisión global aprobado por la Comisión Nacional de Valores, al
cual la nte serie emitida

no se como
sobre la solvencia del emisor. La inÍomación contonida en esta prosp€cto marco os do responsab¡lidad oxelusiva

del emisor. El ¡nveB¡on¡sh deboá evalu¿r la conveniencia ds la adquisición de loe yalores a sor omitidos, ten¡endo
presonto que el o los únicos responsables del pago de los valorcs son el em¡sor y quhnes resulten obligados a
€llo. La documentación fslacionada con el presente Programa de Emisión es de carác{er públ¡co y se sncuentra
d¡sponible para su consulh en la Comisión Nac¡onal de Valor8s, la Bolsa de Valorso y P¡oductos do Asunc¡ón S.A",

Casa de Bolsa S.A. en la iIUNICIPALIDAD DE FERNAIIDO DE LA ltlORA
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Denominación de la Serie Serie 1

Resolución de registro de la
Serie en la Bolsa

Resolución BVPASA No .../2020 de fecha ...1...12020

Valor Nominal de los
[ítulos/Corte Mínimo

Gs. 1.000.000 (Guaraníes Un Millón)

Se emitirá un título global por cada una de las Series que mnforman este

Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los

términos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. Este tíh¡lo

otorga acción ejecutiva. Este titulo se emitiÉ a nombre de la BVPASA y

quedará depos¡tado en la BVPASA quien actuaÉ de custodio para los

Fo¡ma de emisión de los Bonosinversionistas, con areglo a las disposiciones reglamentarias aplicables. Las

que componen la Serie liqu¡daciones, negociac¡ones, transferenc¡as, pagos de capital, e intereses

conespondientes al título global se realizarán de acuerdo con las normas y

pmcedimientos operalivos establecidos en el Reglamento operativo y en el

Reglamento operativo del Sistema Electrónico de Negociación, en el

Contrato de Custodia, Compensación y L¡quidación que será suscripto mn la

BVPASA

Tasa de lnterés 15,0%

1.710 díasPlazo de vencimiento

Se estará a lo dispuesto en el Reglamento operativo del SENPlazo de colocación

f3/0'l/2023 - Gs. 2.400.000.000. Conespondiente al 40% de Capital

15101 12024 - Gs. 2.400.000.000, Conespondiente al 40% del Capital

14/022025 - Gs. 1.200.000.000. Conesoondiente al 20% del Capital

Pago de Capital

Pago de inlereses Variable

Garantía Común, a sola firma

'Financ¡amiento del presupuesto munic¡pal del eiercic¡o 2020 en el Marco de

la emergencia sanitaria covid19, excepto gastos conientes' declarada de

Estado de Emergencia en la ciudad, según Ordenanza N' 105 de fecha

17t03t2020

Destino de Fondos

Valores Casa de Bolsa S.A.Agente Organizador

Agente Colocador Valores Casa de Bolsa S.A.

SERIE 1 Resumen del Programa
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MUNTCTPAI-rDAD DE FERNANDO DE LA MOR.A

INTENDENCIA MUNICIPAL
.,GOA'ERñ/ O DEL P U EBLO FER N AN DI N O''

MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

COMPLEMENTO DEL PROSPECTO DEL PROGRAMA DE EMISIÓN

GLOBAL DE BONOS G3

SERIE I

La MUNIGIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA es una Emisora, constituida bajo las leyes de la
República del Paraguay, que aprobo un Programa para la emisión de títulos representativos de deuda,

bonos, compuesto por una o más series (cada una de ellas, una §erie" y, en su conjunto, las 'Series").

El monto, fecha de vencim'ento e intereses, junto con los demás términos y condiciones aplicables a
cada Serie se detallarán en los complementos de prospecto preparados en relación mn esa Serie, los

cuales modificarán, complementarán y/o reemplazaÉn los términos y condiciones descriptos en este
prospecto. Los tifulos globales de cada Serie que conforman el Programa de Emisión Global constituyen

obligaciones directas e incondicionales de la MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

"Serie 1 inscripta según Resolución BVPASA No .../2020 de fecha ...1...n020".

Esta inscripción sólo acredita que el Programa ha cumplido con los requisitos establecidos legal y

reglamentariamente, no signilicando que la Comisión Nacional de Valores exprese un juicio de valor

acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolvimiento de la entidad emisora.

La veracidad de la información contable, financiera, económica, así como de aralquier ofa información

suministnada, es de la exdusiva responsabilidad del Ejecutivo Municipal y de la Junta Municipal de

MUN¡CIPAUDAD DE FERNANDO DE LA MORA El Ejecutivo Municipal y de la Junta Municipal de la
entidad emisona manifiesta, con carácter de Declaración Junada, que el presente prospecto cont¡ene

información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la sifuación patrimonial,

económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor

con relación a la presente emisión, conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores a ser emitidos denfo
del marco del presente Programa de Emisión. La circunstancia que la Comisión haya inscripto esta

emisión no significa que garantice su pago y la solvencia del emisor. La información mntenida en este
prospecto es de responsabilidad de ITUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA. El inversionista

debeÉ evaluar la conveniencia de adquirir estos valores emitidos, teniendo presente que el o los únicos

responsables del pago son el emisor y quienes resulten obligados a ello.
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
!NTENDENC¡A MUN!CIPAL

"GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANOINO"

Leyenda para el lnversionista

Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de la situación

financiera de la sociedad emisora y debeÉ evaluar la conveniencia de la adquisicón de estos valores,

teniendo presente que el ún¡co responsable del pago de los documentos son el emisor y quienes resulten

obligados a ellos. El intermediario debeÉ proporcionar al invenionista la información contenida en el

prospecto presentado con motivo de la solicifud de insoipción al Reg¡stro de Valores, antes de que efectue su

inversión.

La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión, es de carácter público y se encuentra

disponible para su consulta en la Comis¡ón Nacional de Valom, la Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡ón

S.A, Valores Casa de Bolsa S.A. y la MUNICIPAUDAD DE FERNANDO DE LA !¡IORA

Teléfono: (+595 21)507 804- (+595 2l) 513 306

Página: h$p://www.fdmoov.ov/
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MUN|C!PA|-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

,,GOB'ERNO DEL PUEBLO FERNANOINO"

Glosario de Términos y Abreviaturas Utilizados
en el Presente Prospecto:

alPrograma de Emisión Global: Se entiende por Programa de Emisión Global a la emisión mediante la cual

una entidad, estructura con caqo a un monto global, la realización de varias Emisiones a través de Se¡ies.

blSeries: Representan alconjunto de títulos emiüdos con idénücas carac{edsticas dento de cada una de las

mismas, instrumentados en un solo tíh¡lo global representativo de la sede. Las series pueden ser emiüdas

hash alcanzar el monto total del Programa de Emisión Global regisfrado. Las Emisiones de Series son

conelaüvas por moneda y deben reunir las caracterisücas establecidas en el Reglamento Operaüvo del SEN.

El regisüro de cada serie que conforma el Prcgrama de Emisión Global se realizaa tavés de la Bolsa, con un

complemento de prospecto.

c)Emisión: Es el monto globalemitido en una moneda determinda.

d)Dsmaterialización: Se refiere a la eliminación de circulación de titulos fisicos. En su reemplazo el emisor

emite un TÍtulo Global reprcsentativo de cada una de las Sedes que conforman el Programa de Emisión

Global.

elCustodia: Consiste en el resguado, a cargo de la Bolsa, de los tifulos globales emiüdos por el Emisor y que

conesponden a cada una de las Series que conforman el Programa de Emisión Global. La custodia seÉ
realizada bajo los términos establecidos en el Reglamento del SEN de la Bolsa.

flTítulo global de la Sede: Conesponde al título emitido por e! emisor vinculado a cada una de las Sedes que

confurman el Prognama de Emisión GIobal. Elcontenido delmismo debe aiustarse a los términos establecidos

en el Reglamento Operativo del SEN.

g) CNV: Comisión Nacionalde Valores.

h) BVPASA: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.

i) SEN: Sistema electronico de negociación.
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MUNTCTPA¡-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

"GOBIERNO OEL PUEBLO FERNANDINO"

PARTE I

lnformación sobre el Programa de Emisión.

Antecedentes

1. Este Programa de Emisión Globalfue aprobado según Resolución de la Junta Municipal No 2.880/20 de fecha

1710!2020.

2. Regisro del Pmgrama de Emisión en la CNV según Certiñcado de Registro Nm.41 de fecha 01 de Junio de

2020.

Caracteristicas Gen erales delProg rama

1. Denominación del Progr¡ma de Emisión: Programa de Emisión GlobalG3

2. oneda:Guaraníes

3. or o total del programa de omisión: Gs. 12.000.000.000.- (Guaraníes Doce MilMillones).

4. Tipo de títulos a emitir: Bonos.

5. Co¡te mínimo: Gs. '1.000.000. (Guaraníes unmillón).

6. Bolsa en la cualse inscribirá el programa de em¡sión: Bolsa de Valom y Produclos de Asunción S.A.

7. Foma de repr€sentac¡on de los títuloa"valorcs: Titulo global por cada Serie emitida que mnfoma este

Programa de Emisión Global y cuyo conten¡do se halla ajustado a los térm¡nos establecidos en el Reglamento

Operativo del Sistema Electmnico de Negocimión (SEN). Este título otorga accion ejeculiva y se emiürá a nombre

de la BVPASA y quedaÉ depositado en la BVPASA quien acluará de custodio para los in'/ers¡on¡st6, mn aneglo a

las disposic¡ones reg lamentari$ aplicables.

8. Custodia: La BVPASA custodia eltítulo global de acuerdo a los términos establecidos en el reglamento del SEN.

9. Destino de loo fondoo: 'Financiamiento del presupuesto municipal del e¡eroicio 2020 en el Marco de la

emergenc¡a sanitaria coüd19, excepto g6tos corfientes" dedarada de Estado de Emergencia en la ciudad, según

Ordenanza N' 105 de fecha 171032020

I 0. Agente Organizador e hfemediario Colocadoc Valores Casa de Bolsa S.A.

Avda. Mcal. López c./ Dr. Mona Edificio

Mariscal Center 4to. Piso Tel. + 595 21

600450

www.valores.com.ov
{v}Y*L.OREs

I I . Lugar y forma de pago del cadt¡l e iúer€3a!: A tmves dd Agente de Pago designado por la BVPASA

para la realización de los débitos y créd¡tos en las cuentas de l(uidación a ser habilitadas en un Banco de plaza;

por los montos afectados y declarados en el títub globd de cada serie a ser suscripta. La nqociación,

transferenc¡a y pagos de capital, amortización e ¡nlereses conespondienles al titulo global se efecluaÉn a traves

de los mecanismos establecidos en el Reglamento Operáivo y efl el Reglamento Operativc del Sistema

Eleclónico de Negoc¡acón, en el Contrato de Custodia, Compensación y Liquidación que será suscrito con la

BVPASA.
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MUNTCTPA¡-IDAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

,' G ÜBIE RN O DEL P U EBLO F§RNATV DI NO "

12. Representante de Obligacionistas: Valores Casa de Bolsa S.A. conforme a la Resolución de la Junta

Municipal No 2.880 de fecha1710312020.

13. Rescate anticipado: No procede el rescate anticipado.

14. Plazo de vencimiento: Hasta un máximo de 10 años.

15. Tasas de inteÉe, pago de intereeea: y pago de Capital: A ser definidos en cada serie a ser emitirla dentro

del marco del presenteprograma.

16. Garantía: Común, a solafirma.

17. Caliñcación: pyB& Tendencia: Fuerte (+)

Fecha de calificación: Mayol2020

Corte de calificación: Diciembre/201 9

Coresponde a aquellos instrumentos que cuentan con capacidad para el pago del capital e intereses en los

términos y plazos pactados, pero esta es variable y susceptible de deterionanse ante posibles cambios en elemisor,

en la industria a que pertenece o en la economía, pudiendo incuninse en retraso en el pago de intereses y del

capital.

Caliñcadora: Riskmétrica Calificadora de Riesgo. Henera 1341 casi Paí Pérez. Tel.: (+595¡ 021 201321 - E-mail:

myeg ros@riskmetrica. com. py

*La callficación de nesgo no constifrrye una sugerencia o rccomendaciún pen oomprar, vender o mantener un

valor, un aval o garantía de una emísiór¡ o su emisor, sino un hctor complemenhño para la toma dedee[¡iones"
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MUNTC|PA¡-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

,,GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANOINO"

PARTE II

SERIE I

lnformación sobre la Serie

2.1 Oenominación de la Serie dentro del programa: Serie 1

2.2 Moneda: Guaraníes.
2.3 Aprobacíón de la emisión de Ia Serie por parte de la Emisora: Resolución
Municipal N'8.'lp- de fecha§. de 9.6del 2020.
2.4 Resolución de la Bolsa del registro de la Serie: Resolución BVPASA No ......
12020detecha ...... de.... del 2020.
2.5 ilonto de la emisión: Gs. 6.000.000.000 (Guaraníes Seis Mil Millones).
2.6 Valor nomina! de los títulos/corte mínimo: Gs 1.000.000 (Guaraníes Un Millón).
2.7 Fecha de inicio de colocación de ¡a Serie: 1010612020
2.8 Tasa de interés: 15,0% anual
2.9 Plazo de vencimiento: 1.710 dias
2.1O Plazo de colocación: Se estará a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del SEN
2.'11 Pago de capital:
-1310112023 - Gs. 2.400.000.000 (Guaraníes Dos Mil Cuatrocientos Millones)
Correspondiente al 40% de Capital.
-1510112024 - Gs. 2.400.000.000 (Guaraníes Dos Mil Cuatrocientos Millones)
Correspondiente al 40% del Capital.
-1410212025 - Gs. 1.200.000.000 (Guaraníes Mil Doscientos Millones) Conespondiente al

20% del Capital.
2.12 Pago de intereses: Variable.
2.13 Fechas de pago de intereses:
miércoles, 15 de julio de 2020
jueves, 14 de enero de 2021
jueves, l5 de julio de 2021
viernes, 14 de enero de 2O22
viernes, 15 de julio de 2022
viernes, 13 de enero de 2023
viernes, 14 de julio de 2023
lunes, 15 de ene¡o de 2024
lunes, 15 de julio de 2024
viernes, 14 de febrero de 2025

2.14 Ga¡anlía:. Común, a sola firma.
2.15 Relato detallado del destino de los fondos: "Financiamiento del presupuesto
municipal del ejercicio 2020 en el Marco de la emergenc¡a san¡taria cov¡d-1g, excepto
gastos conientes" declarada de Estado de Emergencia en la ciudad, según Ordenanza N'
105 de fecha 1710312020
2.16 Rescate ant¡cipado: No procede el rescate anticipado.
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